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DUAL DATA

SEGURO INTEGRAL DE GERENCIA DE RIESGOS PARA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

¿CUÁL ES EL CONCEPTO DE PRODUCTO DUAL DATA?

DUAL DATA es un producto asegurador de valor añadido que ha sido diseñado para proteger a cualquier empresa 

de los riesgos derivados del tratamiento de datos de carácter personal conforme a la legislación vigente.

� En el año 1999 entra en vigor la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal.

� Dicha legislación da lugar a nuevos riesgos y responsabilidades en las empresas frente a los cuales el sector 

asegurador debe dar una respuesta.

� DUAL – ARCH apuestan por asumir este reto asegurador con un producto integral de gerencia de riesgos como 

explicamos a continuación.

¿A QUE NUEVOS RIESGOS SE ENFRENTAN LAS EMPRESAS?

DUAL DATA se concibe para completar una correcta gerencia de riesgos en las empresas en relación al 
tratamiento de los datos personales, que se inicia con el proceso de adaptación a la legislación vigente y se 
completa con la contratación de DUAL DATA.

A pesar de haber implementado por la empresa los cambios requeridos para cumplir con la mencionada legislación, 

existen riesgos que están fuera de su control y que pueden dar lugar a una reclamación formulada por un tercero 

o a una investigación iniciada por la Agencia de Protección de Datos, y cuya repercusión económica para la empresa 

sólo puede protegerse mediante la contratación de la cobertura de seguro adecuada. Hablamos de riesgos como son 

por ejemplo:

El error humano

El fallo tecnológico

Un acto malicioso de un empleado o tercero

Las cuantías de las sanciones que puede llegar a imponer la Agencia de Protección de Datos a cualquier empresa que 

vulnere la LOPD, por riesgos que como hemos dicho están fuera de su control, pueden llegar a ser elevadas hasta 

600.000 euros en infracciones calificadas como muy graves.

Para cubrir estos riesgos, se diseña DUAL DATA.

MUCHO MÁS QUE UNA PÓLIZA DE SEGUROS…

DUAL DATA se ofrece como parte de un programa de gerencia y prevención de riesgos para la empresa, 

incluyendo en la cobertura:

� Las indemnizaciones a la que dé lugar la responsabilidad asegurada.

� La pérdida económica de la empresa por tener que hacer frente a una sanción de la APD.

� Los gastos para la defensa frente a reclamaciones de terceros e investigaciones iniciadas por la APD.

� Las fianzas civiles y gastos de constitución de fianzas penales.

� Los gastos de comunicación para hacer frente a un daño en la imagen de la empresa.

� Los gastos de notificación a terceros por requisito legal.

� Consultores para asesorar en la gestión de la crisis que pueda afectar a la marcha del negocio de la empresa.

� Consultores para asesorar en la gestión de una incidencia que pueda dar lugar a una

reclamación o sanción.

� Consultores para llevar a cabo una auditoria externa para rectificar los fallos que han dado

lugar a una reclamación o sanción.  
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PRINCIPALES CARACTERISTICAS

Resumimos algunas características importantes de DUAL DATA:

� Condicionado claro y sencillo.

� Cobertura en base a reclamaciones. Retroactividad a negociar.

� Límites hasta 3.000.000 Euros en el agregado anual.

� Sublímites aplicables a las coberturas y gastos complementarios.

� Sin franquicia para la cobertura de Sanciones Administrativas.

� Cuestionario de Solicitud como requisito previo para la contratación.

COBERTURAS DE SEGURO

SECCION DE RESPONSABILIDAD CIVIL
� Cobertura 1: Responsabilidad General por Protección de Datos. Se cubre la responsabilidad legal del 

Asegurado frente a terceros derivada de un Evento de Protección de Datos ocurrido en el curso de su actividad 
empresarial.

� Cobertura 2: Responsabilidad Profesional por Protección de Datos. Se cubre la responsabilidad legal del 
Asegurado frente a terceros derivada de un Error Profesional de Protección de Datos ocurrido en el curso de su 
actividad profesional.

� Cobertura 3: Responsabilidad frente a Empleados por Protección de Datos. Se cubre la responsabilidad 
legal del Asegurado frente a empleados derivada de un Evento de Protección de Datos ocurrido en el curso de su 
actividad empresarial.

SECCIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS
� Cobertura 4: Sanciones Administrativas. Se cubren las pérdidas económicas que pueda sufrir la empresa 

para hacer frente al pago de una sanción administrativa impuesta por la Agencia de Protección de Datos 
derivada de un evento asegurado.

SECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA Y FIANZAS
� Cobertura 5: Defensa Jurídica. Se cubren los gastos de defensa ante Reclamaciones e Investigaciones.

� Cobertura 6: Fianzas. Se cubre fianzas civiles y gastos de constitución de fianzas penales

SECCIÓN DE COBERTURAS Y GASTOS COMPLEMENTARIOS
� Cobertura 7: Gastos de Comunicación. Se cubren gastos en comunicación para reparar la imagen de la 

empresa por un evento asegurado que ha dado lugar a una Reclamación o Sanción de Protección de Datos.

� Cobertura 8: Gastos de Notificación a Terceros. Se cubren los gastos por la notificación a terceros como 
requisito legal por un evento asegurado que ha dado lugar a una Reclamación o Sanción de Protección de Datos.

� Cobertura 9: Gestión de Crisis. Se cubren los gastos en consultores para asesorar en la gestión de una crisis 
que pueda afectar a la marcha del negocio de la empresa por un evento asegurado que ha dado lugar a una 
Reclamación o Sanción de Protección de Datos.

� Cobertura 10: Gerencia de Riesgos. Se cubren los gastos en consultores para asesorar sobre los pasos a 
seguir por la empresa para minimizar las consecuencias en el caso de la ocurrencia de una circunstancia que 
eventualmente pudiera dar lugar a una Reclamación o Sanción de Protección de Datos.

� Cobertura 11: Asesoramiento para la Rectificación. Se cubren los gastos en consultores para corregir los 
defectos en el cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de datos como consecuencia de la 
ocurrencia de un evento asegurado que ha dado lugar a una Reclamación o Sanción de Protección de Datos.

PRINCIPALES EXCLUSIONES

� Cualquier acto u omisión intencionado, malicioso, temerario o deshonesto, cometido por cualquier consejero o 
alto cargo del Asegurado.

� Cualquier evento o error que pudiera razonablemente dar lugar a una Reclamación o Investigación  y que fueran 
conocidos con anterioridad a la fecha de efecto de la Póliza.

� Cualquier evento o error ocurrido antes de la Fecha Retroactiva.

� Errores u omisiones profesionales, salvo aquellos que den lugar al incumplimiento del

Asegurado de la legislación vigente en materia de protección de datos personales. 


